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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « . . - 2 pesetas.
primestro........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vige^ite.)
Innuedlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEBCIÁ DELCONSEJOE SINISTROS.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g,), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 17 de Junio de 1914.)

Núm. 1.735 

fioliiem civil de lu provincio.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClKOüLAR NÚM. 107.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento, 
en sesiones de los días 3, 5, 6, 8, 
9 y 10 del actual los mozos Adrian 
Vaquero Enriquez, número 1, 
Ayuntamiento de La Mudarra; 
Jesús Fernandez, número 107, 
Julio Pastor Marin, núm. 112, 
Jesús Linares Cadeñano, número 
114, Francisco Perez Valero, nú
mero 119, Angel Gómez Andrés, 
Qúm. 127, César Rodríguez Ga
llardo, núm. 145, Francisco Re- 
1’0110 Alonso, núm. 148, Modesto 
tantos Vázquez, núm. 151, Lau- 
'’Outino de las Heras Manzano, 
oúm. 155, Bruno Ferez García, 
oúm. 161, Juan Gutierrez Alva- 
f®2, núm. 168, Alfonso Pola Mar- 
Huez, núm. 171, Ciriaco Rico 
Herpandez, núm. 172, Luis Sáez » '1

Romao, núm. 174, Andrés To
rroba Lorenzo, número 175, Ma
riano Blanco Alameda, núm. 177, 
Víctor Belloso Nieto, núm. 183, 
Bonifacio Blanco Avedillo, nú
mero 187, Benito Borjas Yáñez, 
número 188, Jerónimo Sedano 
Anton, núm. 189, Salvador Vi
llares Dieguez, núm. 190, Fer
nando Fernandez Hernández, nú
mero 191, Julian Torres Pardo, 
núm. 192, Cándido Perez Viana, 
núm. 202, Eusebio Cernuda He
rrera, núm. 204, José Rodríguez 
García, núm. 205, Luciano He
rrera Andrés, núm. 209, Mariano 
García Calvo, núm. 226, Amadeo 
Alonso Rodriguez, número 227, 
Tomás de la Fuente Gordoncillo, 
núm. 233, Julio Rubio Quintana, 
núm 237, José Alonso Carrasco, 
núm. 244, Eugenio Terrón Cho
ya, núm. 246, Roman Rueda Sao 
José, número 250, Mariano Esca
lante Abad, núm. 252, José María 
Sidro Peñuelas, núm. 253, Miguel 
Muñoz Población, número 257, 
Hermógenes Sobrino Casas, nú
mero 259, Lauro Olfos Losada, 
núm. 263, Fructuoso San Quirce 
Domingo, número 268, Alberto 
Figuerola García, número 269, 
Ignacio Contreras Yañez, número 
273, Justo Fernandez, núm. 274, 
Epifanio del Rio Ferez, número 
276, Carlos Graepel Carril, nú
mero 277, Laureano de Pablo Pa
tero, núm. 280, Julián Criado 
Campos, número 284, Demetrio 
Cesteros Lozano, núm. 286, Ju
lián Arribas Cabezas, núm. 289, 
Andrés Lopez Velasco, núm. 292,

Francisco Alonso Gómez, número 
294, Antonio Capellán Larrea, 
núm. 296, Leandro Ziratan Vé
lez, núm. 303, Florentino Sevilla 
Revuelta, núm 307, Angel Se
bastian Barba, núm. 309, Horacio 
Autillo Diez, núm. 315, Marce
lino Martínez Salazar, núm. 317, 
Andrés Sinz Espeso, núm. 325, 
Cipriano Bravo üjidos, núm. 330, 
Baldomero Blanco Cuartango, 
número 329, Abdon Fernandez 
Perez, número 336, Eduardo La
brador Carrasco, número 339, 
Victoriano del Val’ Fernaniez, 
núm. 341, Lucio Fernan iez Losa
da, núm. 350, Clemente Valen
tin Moran, núm. 351, Francisco 
Vitores García, núm.354, Domin
go Angella, núm. 355, Benito 
Crespo Calvo, núm 359, Aman
do Gamarra Gimenez, núm. 360, 
José Villacampa Rodríguez, nú
mero 361, Baldomero José Mora
les, núm. 367, Cósareo Brizuelas 
Saez, núm. 36J, Antolín Rolri- 
gurz Leon, núm. 372, Ramón 
Martínez Guerra, núm. 375, Ale
jandro Fernandez Bollo, número 
381, Eduardo Cánovas Mota, nú
mero 382, José Bustamante Par
do, núm. 383, Félix del Valle 
García, núm. 384, Mariano Mon
tes Jerez, núm. 396, Manuel En
rique Rueda, núm. 399, Grego
rio Gutierrez Trevillo, núm. 401, 
Esteban Baamonde Herrero, nú
mero 409, Bruno Miguel Fernan
dez, núm. 410, Fernando Alonso 
Modino, núm., 411, Laurentino 
Martin Pereda, núm. 414, José 
García Ruiz, núm. 426, Romual

do Juez Galindo, núm. 429,Fran
cisco Martin Quijada, núm. 431, 
Eliseo Ferez Cuesta, núm. 436, 
Platón Guerra Esoera, núm. 437, 
Domingo Escudero Silva, núme
ro 444, Benito del Rio Gonzalez, 
núm, 449, Faustino de la Fuente 
Heredia, número 454, Tiburcio 
Gonzalez Criado, núm. 464, Ale
jandrino d ’ la Fuente Zapater, 
núm. 470, Francisco Moras Gon
zalez, núm. 478, Eugenio Zurro 
Alvarez, núm. 481, Luis Apari
cio Diaz, núm. 486, Florentino 
Gallego Frechilla, número 499, 
Mariano Alvarez Melgo, número 
501, Marcelino Luengo Sacristán, 
núm. 506, Antonino Madroño 
Diez, núm. 510, Blas Ramírez 
Millau, núm. 511, Sotero Váz
quez Vázquez, núm. 517, Juan 
Martínez Vega, núm. 519, Luis 
Mari Carrera, núm. 520, Luis 
Santiago Gallego, núm. 523, Ra
món Rodríguez Moro, núm. 524, 
Antolia Vega Martínez, número 
525, Lucio Frailó Guerra, núme
ro 538, Moisés Lara Ferez, núme
ro 540, Francisco Gallego Ferez, 
núm. 543, Ramiro Reguero An
tón, núm. 547, .Julio Masso Fe
roz, núm. 564, Valentiñ García 
Actuado, núm. .566, Dmiel Gi- 
menez Heras, núm 574. Ricardo 
Ferrero Ferez, núm. 575, Anto
nio Serrano Abad, núm.579,Ger
mán Amigo Barayón, núm. 581, 
Saturnino Carpintero de la Fuen* 
te, núm, 583, Heraclio Valentín 
Valentín, núm. 584, Primitivo 
Pariente Marlin, núm, 595, Am
brosio GooZalezde la Ve^a, uqm^-
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ro 597, Geroian Redondo Gue
rra, núm. 519, Hermenegildo 
García Rafad, num. 698, Tomás 
Barinaga Mala, núm. 602, Pedro 
García Paso, núm, 604, Nemesio 
Ballesteros Rico, núm. 610, Se
bastian Santos Campos, número 
615, Federico de la Aldea Veli
cia, núm. 616, José de la Fuen
te Gonzalo, núm, 621, Salustia
no Reinoso Quesada, núm. 623, 
Eusebio Rodríguez Giralda, nú
mero 625,E miliauo Rico, núme
ro 629, Eladio Redondo Magda
leno, núm. 634, Doroteo Pernía 
García, núm. 635, Benito Ramos 
Fraile, núm. 637, Ernesto Caste
lló Perez, número 641, Manuel 
García Herrero, núm. 646, An
tonio Rodríguez Legido, número 
648, Antolín CadenasCampos, nú
mero 649, Lope Valverde Hernán
dez, núm. 652, Angel Saez Ca
rracido, núm. 654, Manuel Gar
cía Agondo, núm. 655, Teodoro 
Perez San José, núm. 658, Pablo 
Foronda Fernandez, núm. 663, 
Pedro Fernandez Elvira, número 
667, Emilio Morales Criado, nú
mero 671, Modesto Redondo Apa
ricio, núm. 672, Agustín Sando
nis Guerra, núin. 678, Julián 
Perez Caniarrubia, núm.679, Pa
ciano Perez Bustamante, número 
685, Aquilino Rodríguez Valle, 
núm. 693, Felipe Casado Fer
nandez, número 694, Francisco 
Martin Bea, número 699, Ayun
tamiento do Valladolid, tcdos 
del reemplazo de 1914; he dis
puesto publicarlo en este perm- 
dico oficial, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de 
las Instrucciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, á fin de que pue 
dan hacerse las gestione.'? nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados, caso de 
ser habidos, ante dicha Comisión 
Mixta.

Valladolid 15 de Junio de 1914.
£¡ Gobernador, 

|ulia "plasta perales.

umsiumimuL
msKio us u EumiücitK

REAL ORDEN CIRCULAR.

limo. Sr : En cumplimiento de 
la novena conclusion del segundo 
Congreso Español Internacional 
contra la tuberculosis, que tuvo 
lugar en Jian Sebastian en Sep
tiembre de 1912, y siendo nece
sario con arreglo à esa misma

18 de Junio de 1914

conclusion generalizar El día 
de la tuberculosis (Fiesta de la 
Flor),

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha 
servido disponer se lleve à efecto 
con carácter general la citada 
conclusion.

De Real orden lo digo á Usía 
para su conocimiento, y á fin de 
que,como Presidentede esa Junta 
provincial antituberculosa, haga 
que la misma estudie las circuns- ' 
tancias de localidad y demás que 
deben tomarse en cuenta para 
fijaif la fecha y detalles de orga
nización y realización d.i la men
cionada fiesta, y al efecto, para 
facilitar el trabajo de esa Junta 
se le remitirá un impreso del 
dictamen aprobado para Madrid 
por ‘la Junta Central de la Co ni- 
sion permanente contra la tu
berculosis, dictamen que puede 
ser adaptado á las distintas con
dici on es de localidad, dan Jo cuenta 
á este Ministerio de la marcha de 
los trabajos preparatorios y re- 
sultadodelosmismos. Dios guarde 
á V. S. mucho.s arlos. Madrid 10 
de Junio de lOld.’-^VaiicA^j Gue
rra.—Señores Gobernadores civi
les de provincias.

{Gaceta del 14 de Junio de 1914.)

I«KI8TB8IO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por D. Gustavo Hiumé, 
como Delegado de la Sociedad 
Isaria Zahlerverke, MunichfAle- 
mania) en solicitul de qn se 
apruebe un contador eléctrico de 
inducción para corriente alterna 
polifásica, modelo D y sus deno
minaciones D 2 Z 3 y Z 4;

Vistos los planos y Memorias 
que al efecto se acompañan;

Vistas las Instrucciones regla
mentarias;

Considerando que la Verifica
ción oficial de contadores eléctri
cos de Mairid hi e nítido infor
me favorable, proponiendo la 
aprobación del aparato:

Considerando que éste reúne 
las condiciones para ser admitido, 

S. M. el Riy (q. D. g ) de con
formidad con la Verificación ofi
cial de .Madril, ha tenido á bien 
disponer:

1 .® Aprobar el contador eléc
trico de inducción para corriente 
alterna polifásica, modelo D y 
sus denominaciones D 2, Z 3 
y z 4.

2 “ Que se devuelva á D. Gus
tavo Haumó un ejemplar de jos 

referidos planos y Memorias, con 
la corespoudiente notade aproba
ción.

3 .“ Qie el aparato de referen
cia lleve una inscripción legible 
a! exterior, ea la que se exprese 
el sistema á que pertenece, nom
bre del alquilador ó vendedor y 
un número de orden que deberá 
grabarse en cualquier pieza inte
rior dal aparato.

4 ." Q le se remita à la Escue
la Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un mo
delo del apirato de que se trata, y

5 “ Que estis resoluciones, 
con la forma de verificación y 
comprobación dei aparato, se pu
bliquen en la Gaceta de Madrid 
y BoleUn de este Ministerio.

De R)al orden lo Jigo á V. I. 
para su cooocimienta y efectos 
consiguientes. D.os guarde á 
V. I. muchos años. Milrid, l.“ 
de Junio de 1914. --Gilarte.- Sq-' 
ñor Director general de Comercio. 
Industria y Trabajo.

Forma de veri/ícacioíi y comp>’o- 
bacion.

l.® En los Laboratorios don
de se ha de verificar esta tipo de 
contadores, se dispondrá de tres 
resistencias graduables que per
mitan establecer circuitos trifási
cos desequilibrados y puedan 
observar una potencia igual á la 
máxima para que puedan ser 
utilizados los canta loros'que ha
yan de ser verificados en el Labo
ratorio.

Será preciso que existan dos 
vatímetros que pusJan medir 
hasta dicha potencia, máxima y 
cuyo error sea inferior á 1 por 
100, ó bien un solo vaiímetro es
pecial para medidas en circuitos 
desequilibrad)S con el mismo 
error máximo.

Además se dispondrá de un 
buen cuentasegundos.

2* La verifleaoion en los La
boratorios se uará de idéntica 
manora^que se hace actualmente 
la de los contadores motores; es 
decir, se comparará la lectura de 
los vatímetros ó del vatímetro de 
que se ha h^obo mención en el 
parráfo anterior cm las indica
ciones del contador, montando 
aquéllos y éste sobre un mismo 
circuito trifásico formado por las 
resistencias antes citadas, y se 
procederá en la forma detalla
da en el artículo 56 de las vi
gentes Instrucciones reglamen
tarias par.i servicio de Verifica
ción de los contadores de electri
cidad.

3 .® La verificación en los 
domicilios de los particulares se 
efectuará del mismo modo, pu- 
dióndose reemplazar las resiu- 
tencías por receptores de la ins. 
lalación en que se halla montado 
el contador.

4 .® La comprobación se ejecu
tará ceroiorándosa da la buena 
colocación del contador en su 
tablero y fijáudose en el buen es
tado de los precintos colocados en 
la Verificación en el Laboratorio; 
terminará la operación contando 
el tiempo que tarda el eje en dar 
un número de revoluciones y 
comparando el número de vatios 
que acusan los aparatos de medi
da, con los que acusaría el con
tador al cabo de una hora que 
venirían dados por la fórmula

3.600xN
W=--------—K

S
en donde N es el número de re
voluciones y K una constante 
para cada contador, que indica el 
número do vatios hora que seña
la el totalizador por revolución 
del eje.

5 .” Para precintar el contador 
el Verificador ,fijará la posición 
de las piezas da hierro que termi
nan las derivaciones magnéticas 
de los flujos pro lucilos por las 
bobinas derivadas, la posición de 
los dos imanes permanentes que 
abrazan el disco y las resistencias 
colocadas en serie con las bobinas 
derivadas. •

Si el VerificaJor lo juzga con
veniente podrá precintar el con
tador exteriormente, para lo cual 
lacrará los dos tornillos que suje
tan la envuelta del aparato, no 
siendo entonces preciso sallar in
teriormente los Órganos de regu- 
lacion del mismo.

Finalmente, el Verificador de
berá colocar en lugar bien visi
ble de la envuelta una etiqueta, 
en que conste el número del apa
rato y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar 
dicha Operación; al realizar la 
comprobación en domicilio ano
tará en la misma etiqueta la fe
cha de la comprobación y las se
ñas del domicilio an que se ha 
montado el contador, así como el 
nombre del abonado.

Este tipo de contalor se poirá 
designar con los nembressiguien* 
tes, á propu 5sta de solicitante:

D, para circuí tes trifásicos á 
treshilos.

D 2, para medir la energía de 
dos fases en circuitos trifásicos a 
cuatro hilos.
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Z 3, para corrientes bifásicas á 
tres hilos.

Z 4, para corrientes bifásicas á 
cuatro.hilos.

(_ l-aceéa tel 5 de Junio de 1914,}

pRom.
Nou. 1.746.

Sewn provincial de Pósitos.
ANUNCIO. '

El Exorno, seílor Delegado Re
lio de Pósitos, en virtud de las 
facultades que le otorga la ley de 
23 de Enero da 1906, en su ar
tículo 3." y L® del Real decreto 
(10 24 de Dicierabre do 1909, ha 
dispuesto con fecha 12 del actual 
admitir la renuncia del cargo de 
Agente ejecutivo del Pósito de 
Geria á Don LVíiurioio Cuadrille
ro, nombrando en sustitución à 
Don Manuel de los Ríos Cabo, 
juntamente para los Pósitos de 
Cigales, Pesquera de Duero y Pe
ñaflor, y para los Pósitos de Cei- 
uos do Campos, Roales y Valdun
quillo á Don Isidoro García Fer
nandez, coa el fin de que reali
cen los créditos y respousabilida- 
408 que existen pandiealos en 
dichos Establecimientos, debien- 
dorealizar su gestion con arre
glo á la instrucción de apremios 
de26 do Abril do 1900 con las 
modificaciones que á la misma 
86 establecen en ol Real decreto 
antes citado y á las demás dispo
siciones vigentes, percibiendo 

|por su cometido los premios y 
|rocargos que ,en dieho Real de- 
|creto se determinan.
1 Lo que se hace público por el 
hresente en cumplimiento do lo 
|dispuesto en el articulo 14 del 
| Real decreto antis citado.
| Valladolid 16 de Junio dol914. 
I^Sl Jefe do la Sección, Isaac 
\Aguado.

\ Núm. 1.747.

'urina cs Kacieaila da la proviacia da Valladolid.
Segando trimestre de 1914.

1,® zona de Olmedo.
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
®9 ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundoIrimestredelactual 
presupuesto los contribuyentes 
^*10 comprende la precedente re- 
'®cion en los plazos de cobranza 
’^lontaria señalados en los anun- 
®to8 y edictos que se publicaron 

en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de u 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 do la misma, en la in
teligencia do que’ si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haoióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 15 de Junio da 1914. 
—El Tesorero de Hacienda, 4. 
G. Toresano.

..................... .......... -.«<»■■■.■.— 

lIHISmCM™!.
NúM. 1.738.

Canalejas de Peñafiel.

Hallándose vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa, por 
renuncia del que la venía des
empeñando, se anuncia para su 
provision en propiedad, con la 
dotación de setecientas cincuenta 
pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos,de los fondos 
municipales por la asistencia de 
treinta y cinco familias pobres, 
casos de oficio y demás obligacio
nes que establece la Instrucción 
de Sanidad, el Reglamento de 14 
de Junio de 1891 y el de Módicos 
titulares.

El agraciado podrá contratar 
libremente la asistencia con los 
demás vecinos, cuyas igualas 
ascienden de dos mil quinientas 
á tres mil pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán 
sus instancias debidamente do
cumentadas á esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que sea 
inserto el presenta en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Canalejas de Peñafiel l.“ de 
Junio de 1914.—El Alcalde, Ber
nardo de la Torre.—El Secretario, 
Anselmo Veganzones.

NüM. 1.740.

Villalón.
Terminados por el Ayunta

miento y Junta pericial da esta 

villa los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y ur
bana que han de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción que han de furmarse para el 
ejercicio de 1915, se hallan dema
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio, para que los contribu
yentes en elloscomprendidospue
dan examinarlesy formularlasre- 
clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
queIranscurridoel plazo señalado, 
no se admitirán las que se pre
senten.

Villalón á 15 de Junio de 
1914. —El Alcalde, Teodosio del 
Fraile.

Igualmente y por el mismo 
término, se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Saelices de Mayorga

AllNlSTRMJL
Juzgados de primera insta ncia 

é instrucción.

Núm. 1.756.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por auto de esta fecha, 
dictado por este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Alberto 
González Ortega, en nombre de 
D. César Santomé y Allaique, ha 
sido dec'arado en estado de quie. 
bra el Comerciante de esta plaza 
D. Luis Perelótegui.

Dado en Valladolid á diez de 
Junio de mil novecientos catorce. 
—Mariano Cuesta.—Ante mi, Li
cenciado Gregorio Nuñez.

96

Juzgados municipales.

NuM. 1.748.

MEDINA DE RIOSECO.
EDXOTO.

Para hacer pago á don Emilio 
Carnicer Fernández, de esta ve
cindad, de la cantidad de ciento 
noventa y nueve pesetas ochenta 
y ocho céntimos de principal y 
costas causadas en el juicio ver
bal civil, promovido por dicho 

señor contra don Norberto Alonso 
Negro, de igual vecindad, se 
saca á pública subasta por tórmi-. 
no de veinte días, y sin suplir 
previamente la falta de títulos 
de propiedad:

La mitad de una casa, sita en 
el casco de esta Ciudad, calle de 
los Cantareros, número 14, qué 
linda por la derecha, entrando, 
con la de herederos de Manuel 
Alonso, izquierda con la de Igna
cio Heras y espalda con la de 
Antonio Alonso, cuya mitad do 
casa corresponde en propiedad al 
deudor Sr. Alonso Negro.

El remato tendrá lugar el día 
seis del próximo Julio á las diez 
de su mañana, ante la Sala-au-' 
diencia de este Juzgado munici
pal, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasa
ción y que los licitadores han do 
consignar previamente el diez 
por ciento en la mesa del referido 
Tribuna’, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidas.

Medina de Rioseco á doce dé 
Junio de mil novecientos catorce. 
—V.” B.’, El Juez municipal, 
Vicente Marín.—P. S. M., El Se
cretario, Julio Senra.

97.

Nou. 1.739.

VALLADOLID.—AUDIENCfÁ?"
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal dol 
Distrito de la Audiencia de esta. 
Ciudad,ha acordado en providen
cia del día diez del actual, entro 
otras cosas, se cite á Damian San 
Miguel Alonso, de veinticuatro 
años de edad, casado, jornalero, 
natural de Serrada y vecino que 
fuó de esta Ciudad, hoy de igno
rado paradero, para que el día 
veintisiete del actual y hora do 
las diez y media de su mañana, 
comparezca ante la Sala Audieu- 
cia de este Juzgado, sita ea la 
planta baja de la Casa Consisto
rial, con objeto de continuar él 
juicio verbal de faltas que en el 
mismo pende contra dicho sujetó 
y Darío Sánchez Bolado, sobre 
infracción de la Ley de Caza, 
apercibido que de no concurrir, 
le parará el perjuicio à quo haya 
lugar; y en cuyo juicio conoce
rán como adjuntos Ion Alicio 
Pinilla Ramos y don Manuel Gó
mez de la Torre.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de là provincia, me
diante ignorarse el paradero del 
Damian San Miguel, la expido 
en cumplimiento de lo mandado 
en dicha providencia en Vallado- 
lid á doce de Junio de mil nove- ' 
cientos catorce.—-SI Secretario, 
Narciso Martin Sanz. ’

MCD 2022-L5



ôQ2 18 de Junio de 1914

MCIWIALES.
NUM. 1.743.

ANUNCIO

£1 Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. húm. 2), 
para contratar la veuta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el 3?^ trimestre 
en la expresada Fábrica, hago 
presente á los que deseen tomar 
parte en la licitación que, el 
acto tendrá lugar el día 4 de 
Julio de 1914 á las once de su 
maíiana en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Vallar 
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, asi como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las catorce horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse à uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 4** del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11." cla
ie (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por ReH or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.“ de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 16 de Junio de 
1914 —El Presidente del Tribu- 
pal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposwioíi.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en....con residencia en....... pro
vincia de... calle de....... núme
ro....enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de.... número..... para la venta 
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actua 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu 
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de..... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por (|uiotal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res 
guardo de la Gaja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme 
ro— expedida en.....

NuM. 1.744.

ANUNCIO.

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid

Hice sab^r: Que debiéndo.se 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno, señor 
Intendente General militar, de 
6 de Diciembre de 1911, para 
adquisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tomar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el 
día 3 de Julio de 1914, á las 
once horas, en esta plaza y esta- 
alecimíeoto denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va- 
iadolid, sito fiente á los Alma

cenes generales de Caslilla inme
diatos al Arco de Ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 16 al 3 ambos 
inclusive de nueveádoce horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi 
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrative en el ramo 
de guerra aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto de 1909

(C. L. núm, 157), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1." de Julio de 
1911 (0. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitiéndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están ob'igados 
á indicar en su preposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11.“ (una peseta) ajustándoso en 
lo esencial al modelo inserto á 
continuación y deberán presen
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 
de garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la persíualidad del firman
te y el último recibo de la con 
tribuoion industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 16 de Junio de 1914. 
— El Presidente del Tribunal, 
R^mon de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...... con residencia en..... pro
vincia de....  calle de..... núme
ro.... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de..... número ... para la afiqui- 
sicion de..... y del pliego do con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álascláusu- 
las del mismo y su más exacto 
cu mp 1 imiento á facilitar... . 
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio de tant^/s pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
su céiiulapersonalcorriento de .... 
clase, número, .expedida en... (ó 
pasaporte extranjería en su caso) 

poder notarial (también en su 
caso) así como el recibo último 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de.....

(Fecha, firmay rúbrica del proponente)

niin so wnius.
ANUNCIO.

Habiendo solicitado de este De 
canato Doña Casimira Garrda Ro 
driguez, mayor de edad, y veei 
na de Sieteiglesias, viuda del Na. 
tario que fué de Tudela de Due
ro Don Emilio Cruzado García, 
que en cumplimiento del artícu- 
lo 8.° del Real decreto de 28 da 
Junio de 1907, se anuncie ene 
«Boletín oficial» correspondiente 
su pretensión de que sea cancela
da la fianza que para garantía 
del cargo de Notario de su finado 
esposo el Don Emilio Cruzadoy 
á disposición de la Dirección Ge- 
neral de lo? Registros y del No 
tariado, constituyó el padre de 
esta señor Don Felipa Cruzado 
Pino, sobre una finca da su pro 
piedad, que luego se deslindará, 
según escrituras de hipoteca de 
10 de Agosto y 16 de Noviembre 
de 1886; se anuncia pjr el pre
sente para que dentro del plazo 
de un mes, contado desde el si 
g<iiente día da la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
da esta provincia, quien tenga 
que deducir alguna reolamaoioQ 
contra aludida fianza, lo formule 
en dicho p azo ante la Junta Di 
rectiv.a de este Ilustre Colegio 
Notarial.

Valladolid 12 de Junio de 1914, 
—El Decano, Doctor Fernando 
Ferreiro Lago.

Finca
Un majuelo en término do Na* 

Va del Rey, al Labajo de los To
ros, de superficie 3 hectáreas, 52 
áreas y 36 centiáreas y 49 decí
metros, que linda al Este otro do 
Mariano Cruzado, Sur otro de 
Gregorio García, Oeste de Santos 
Santiago y Norte con la vía fé' 
rrea.
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De
HALLAZGO 

un perro de caza. Quien 
acredite ser su dueño, puede pa
sar á recogerlo á la calle de la» 
Lecheras, núm. 16, satisfaciendo 
los gastos ocasionados.
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Pablo Alvarado
OCULISTA

Acera do Recoletos, n ánx. 6. pral>
6rf 225

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación
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